
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

LA NAVEÑITA S.A 
   

  

Las Naves, 31 de Mayo del 2019 

Señor, 
Wilson Robles López 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “LA NAVEÑITA 
S.A” 

De mis consideraciones 

Yo, ANA JUDITH RIERA BERRONES con cedula de ciudadanía N* 170682836-3, 

como madre y en calidad de única heredera de mi hijo Olmer Isaul Barragán Riera 

con cedula de ciudadanía N* 172583392-3, quien era socio y posee una acción en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LA NAVEÑITA S.A., quien dejó de existir el 21 

de Marzo de 2019, solicito que se transfiera la acción a mi nombre Ana Judith Riera 

Berrones como madre única y universal heredera de la acción con valor nominal de 

1,00 para que conste en la nómina de Accionistas de esta Compañía . 

Se adjunta la copia de la POSESION EFECTIVA y la AMPLIATORIA DE LA POSESION 

EFECTIVA, celebrada en la Notaria 42 inscrita en el cantón Las Naves. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente anticipamos nuestros sinceros 

agradecimientos. 

Atentamente, 

Ano ise 
Ana Judith'Riera Berrones 

C.C 170682836-3 

Cedente y Cesionaria 

Única y universal Heredera



> MDL 
Factura: 001-002-000054769 20191801004P01041 

PROTOCOLIZACIÓN 20191801004P01041 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE MARZO DEL 2019, (16:44) 

OTORGA: NOTARÍA CUARTA DEL CANTON AMBATO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ne cr 
A PETICION DE: 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

RIERA BERRONES ANA JUDITH. [POR SUS PROPIOS DERECHOS   
  DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

CEDULA 1706828363         

  
Hombre del causante: OLMER ISAÚL BÁRRAGAN RIERA 

      

Chservacionas: 

  

a
s
 NOTARIO( ARIA-PIEDAD MARTINEZ SEY 

a NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN > 

Ma. Piedad Martínez S. 
ABOGADA MSc. 

- NOTARIA 4ta. AMBATO 

  

  

 



     

  

   

      

Ma Piedad Martino, 03354 
Ma. Piedad Martínez SABOGA parinez 5 ABOORDAMSCOAB Ra día aio M : 
NOTARIA 4ta. AMBATO BATO 

PO1041 

ASUNTO: POSESIÓN EFECTIVA. 
SOLICITADO POR: SEÑORA ANA JUDITH RIERA 
BERRONES 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

COPIAS: DOS. 

ACTA DE POSESION EFECTIVA QUE CONCEDE LA NOTARIA 

CUARTA DEL CANTON AMBATO.- Ante mí, ABOGADA MARIA 

PIEDAD MARTINEZ SEY Mgtr. Notaria Cuarta de este 

cantón Ambato, comparece la señora ANA JUDITH RIERA 

BERRONES, para realizar la escritura pública de declaración 

ida fue su hijo Olmer Isaúl Barragan Riera, quien faileció 

35 SU 
XA ramentada sobre los bienes dejados por el causante del que en 
£ : AE ed 0 

?ral 12 de la Ley Notarial vigente; la suscrita Notaria 

y 

a de este Cantón, en razón de la Fe Pública que se halla 

investida, CONCEDE LA POSESION EFECTIVA, de todos los 

bienes dejados por el causante Olmer 1Isaúl Barragan 

Riera, a favor de la peticionaria señora ANA JUDITH RIERA 

BERRONES, en calidad de única y universal heredera; en forma 

pro indivisa y sin perjuicio del derecho de terceros; y 

concretamente de: UNO) Vehículo de las siguientes 

características: Marca: HINO; MODELO: GHIiJMUA; CLASE:



CAMIÓN; COLOR: BLANCO; AÑO 2008; PLACA: XBZ0763. DOS) 

Cuenta de ahorros No. 4-01312290-6 en la institución bancaria 

Ban Ecuador. TRES) Seguro Obligatorio de Accidentes de 

Tránsito ya que el causante OLMER ISAUL BARRAGAN RIERA, 

falleció en un accidente de tránsito.- Confiérase copia de la 

declaración jurada que se adjunta a la presente, para que se 

proceda a la inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

Ambato para los fines legales pertinentes.- Agréguese a la 

presente acta para que forme parte integrante de la misma, la 

partida de defunción y partida de nacimiento del causante.- Dado 

en Ambato, a los veintiséis días del mes de marzo del dos mil 

diecinueve.- De todo lo cual doy fe.- 

   
ABG. Mgtr. MARI AD-MÁRTINEZ SEY 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN AMBATO 

Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, 
sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

IS Cc. NOTARIA 4ta, AMBATO 
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. Piedad Martínez $. o 
EA MSc. Ala, Piedad Martínez 93354 

) NOTARIA ta. AMBATO ABOGADA MSc. 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA*DETOS BIENES 

HEREDITARIOS DE: Olmer Isaúl Barragan Riera 

OTORGADO POR: SEÑORA ANA JUDITH RIERA BERRONES 

A FAVOR DE: SI MISMA 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

  otaria Cuarta de este cantón Ambato, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la presente   escritura la señora ANA JUDITH RIERA BERRONES, viuda; de 

A 

ocupación Quehaceres Domésticos, portadora de la cédula de 

ciudadanía N% 170682836-3, la compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de «edad, domiciliada en el cantón 

  Pangua, provincia Cotopaxi, y de paso por esta ciudad“de Ambato, hábil ——---



in derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer 

oy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertida la 

compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinada que fuere en forma aislada y separada 

de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En 

el Registro de Escrituras Públicas, a su cargo, sírvase insertar 

una de POSESIÓN EFECTIVA que se otorga al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- la 

señora ANA JUDITH RIERA BERRONES, portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero seis ocho dos 

ocho tres seis tres(1706828363), de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil viuda, de profesión quehaceres domésticos, 

con domicilio enel cantón Pangua parroquia Moraspungo, 

provincia Cotopaxi, por sus propios y personales derechos.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) El causante, señor OLMER 

¡SAUL BARRAGAN RIERA, era propietario de los siguientes 

bienes: A. UNO) Vehículo de las : siguientes características: Marca: 

HINO; MODELO: GH1JMUA; CLASE: CAMIÓN; COLOR: BLANCO; AÑO 
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Maltiladiditntia 933 54 
ABBOSDNAMENS c. 
NOTARIA Ata, AMBATO 

2008; PLACA: XBZ0763. DOS) Cuenta de ahorros No. 4-01312290-6 

en la institución bancaria Ban Ecuador. TRES) El causante, señor 

OLMER ISAUL BARRAGAN RIERA, era beneficiario del Seguro Obligatorio 

de Accidentes de Tránsito.- B) El causante, señor OLMER ISAUL 

BARRAGAN RIERA, falleció el día veintiuno de marzo del dos 

mil diecinueve, en la zona 3 centro, circuito Izamba, calle 1 

Paso Lateral, y, Calle 2 Puente de las Viñas, del cantón y 

ciudad Ambato, Provincia del Tungurahua, según certificado 

  

de Ambato, abintestato sin dejar descendencia, quedando en 

calidad de heredera su madre ANA JUDITH RIERA 

BERRONES, nacido en el Cantón Pangua, Provincia del 

Cotopaxi, el catorce de diciembre de mil novecientos sesenta, 

tal como lo justifica con él Certificado de Nacimiento número ' 

uno nueve tres dos cero nueve siete nueve ocho ocho ocho, 

que se adjunta como documento habilitante y en razón de   aquello, bajo la gravedad del juramento declara que tiene ——— 
A _



úsrecho a la cuota que le corresponde sobre los bienes 

c«ejados por su hijo, el causante señor OLMER ISAUL 

SARRAGAN RIERA, por ser su hijo y así disponerlo las leyes 

ccuatorianas.- TERCERA: POSESIÓN EFECTIVA.- En razón 

ce lo expuesto, en forma amplia en las cláusulas anteriores, 

¡a señora ANA JUDITH RIERA BERRONES, siendo su ánimo 

r su derecho y tomar posesión Efectiva de los bienes 

hereditarios sucesorios dejados por el causante señor OLMER 

3AUL BARRAGAN RIERA y amparada en lo dispuesto en el 

numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, solicito 

a usted Señora Notaria que me conceda la Posesión Efectiva 

Proindiviso y sin Perjuicio de Terceros, sobre la cuota que me 

corresponde sobre los bienes dejados por mí hijo, señor 

“LMER ISAUL BARRAGAN RIERA, ampliamente descritos en 

los numerales A.UNO; A.DOS; y, A.TRES de la Cláusula 

Segunda: Antecedentes, de esta Escritura Pública, 

ejecutoriada la misma, ordene su inscripción en el Registro de 

ig Propiedad del cantón Ambato. Agregue usted, Señora 

¡iotaria, las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez y perfeccionamiento de esta escritura.- f) KLEBER 

RIOFRIO OLAYA.- ABOGADO.- MAT. N* 09-2016-93.- HASTA AQUÍ LA 

EQENUTA, la misma que queda elevada a escritura pública, con toda su 
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Ma. Piedad Martinez Siedad Martínez S 
ABOGADA MSYBOGADA MSc. 
NOTARIA áta. AMBAFOARIA 4ta. AMBATO 

validez legal.- Yo la Notaria para extender el presente instrumento 

cumplí previamente con las disposiciones legales del caso.- Y leída que 

le fue por mí la Notaria íntegramente y en alta voz esta escritura a la 

parte, aquel lo ratifica y suscribe conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo que doy fe.- 

/ NN 

En Ae cr Za 

ANA JUDITH RIERA E 
C.C: 11062833 k 

Domicilio: H=3s930w**%V/Y 
Teléfono: or: :u1gyz % 

  

   ABG. Mgtr. MA ARTINEZ SEY 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN AMBATO 

e / 

  

  
Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, 

sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 
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03354 
o Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN - 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que tiene 

registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

BARRAGAN RIERA OLMER ISAUL 

NUl/Pasaporte: 1725833923 

Sexo: HOMBRE Edad: 25 

Estado civil: SOLTERO Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de fallecimiento: 21 DE MARZO DE 2019 

Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

_ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/IZAMBA 

Fecha de registro de defunción: 22 DE MARZO DE 2019 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/COTOPAXI/PANGUA/EL CORAZON 

Tomo / Página / Acta: 1/16/16 

Datos del padre: BARRAGAN VERDEZOTO PEDRO LEON 

  

   
   

AONSECUTIVO A PRESUNTO SUCESO DE TRANSITO. 
YO, 

TF y y, certificada a la fecha: 22 DE MARZO DE 2019 

rs E) EN TERESA DAVILA TRUJILLO 

   
    

SAR 

>    

  

  

  

  

  

              

  

    

  

  

    

Y” de certificado: 191-208-63153 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
E 

Documento firmado electrónicamente SS a” 

191-208-63153 

tución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

a del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

         



? 

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 ren cueca SL. S 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

      

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado:   BARRAGAN RIERA OLMER ISAUL 

NUIl/Pasaporte: 1725833923 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 25 DE DICIEMBRE DE 1993 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/COTOPAX!//PANGUA/MORASPUNGO 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1994 

   
    

     

gar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

<o 

BARRAGAN VERDEZOTO PEDRO LEON 

0200287936 Nacionalidad: ECUATORIANA 

0 LES > Datos de la madre: RIERA BERRONES ANA JUDITH 
- E 

NUl/Pasaporte: 1706828363 Nacionalidad: ECUATORIANA   Información certificada a la techa: 22 DE MARZO DE 2019 

Emisor: CARMEN TERESA DAVILA TRUJILLO 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

    
  

    

  

      

  

  

  

          

  

          

  

  

  

    

  

N* de certificado: 190-208-67651 1 / , / 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

ii Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
Y 

nstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme-a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

encia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec  
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'DPCL - DEPÓSITO CON LIBRETA . NDSL - N/D NOTA DE DÉBITO AHORROS S/L 
DPSL - DEPÓSITO AHORROS S/L_— INT - INTERÉS 
NCSL - WC NOTA DE CRÉDITO DE AHORROS SIN-LIBRETA — -— RETE= RETENCIÓN: . . 
NCCL - N/G NOTA DE CRÉDITO DE AHORROS CON LIBRETA /CORR - REVERSO TRANSACCIÓN. MOVIMIENTO 
ATCL - RETIRO DE AHORROS.CON LIBRETA. - CIAH - SALDO AL CIERRE... “o - 
NDCL.- NOTA DE-DÉBITO CON.LIBRETA : 

_AH-AH- TRANSFERENCIA ENTRE-CUENTAS AH-AH 
-CT-AH - TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS CT-AH 

  

AH-CT- TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS AH-CT 
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e . a 03354 o REPUBLICA DEL ECUADOR Es Dirección General de Registro Civil, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación - pa” Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706828363 

Nombres del ciudadano: RIERA BERRONES ANA JUDITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

. Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/PANGUA/MORASPUNGO 

Fecha de nacimiento: 14 DE DICIEMBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

| Sexo: MUJER 

| Instrucción: BASICA 

O rofesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Nombres del padre: RIERA LUIS 

acionalidad: ECUATORIANA = 

acionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2019 

AU87r IS TOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA - 

4 

| 
3 

4 certificado: 194-209-93129 

ION! 
129 

O persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htips:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
ocumento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 

  

          

  

        | | Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

194-    

  



  

Á Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
5 Identificación y Cedulación 

R E Pp U B L [ CA > E L E C UA D O R P Dirección General de Reglstro Chuy, 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1706828363 

Nombre: RIERA BERRONES ANA JUDITH 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de | 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

           

  

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2019 L a SA 

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - RUNRQRÁS AZ AMB S> 

as > 
PO HO» 

N” de certificado: 192-209-93149 

MU] 
192-209-231340 

      

        |   

      

    

  

  

  

 



Factura: 001-002-000055372 20191801004C00768 

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20191801004C00768 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento POSESION EFECTIVA que me fue exhibido en 22 foja(s) útil(es). Una vez practicada la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 22 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

AMBATO, a 11 DE ABRIL DEL 2019, (15:20). 

  

  

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN AMBATO 

Ma. Piedad Martínez $. 
ABOGADA MSc. 
NOTARIA 4ta. AMBATO



CERTIFICO: Que la FOTOCOPIA que antecede guarda conformidad con 
la PRIMERA COPIA, conferida por la suscrita, cuyos originales reposan 

en los protocolos de la Notaria a mi cargo, de los cuales me remito en 

caso de ser necesario.- Ambato, 11 de abril del 2019 

    

/ 
f 

. Piedad Martínez S- 
AB Sc 
NOTARIA 4ta. AMBATO 
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TRÁMITE NÚMERO: 4587 

*7027464990A1FWwUVvVo   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 3354 

FECHA DE INSCRIPCION: 29/03/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 141 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

   ARÍA C     
   
Ze 

Identifi 

17068 

17258 

   Nombres 

RIERA BERRONES ANA JUDITH 

BARRAGAN RIERA OLMER ISAUL 

Calidad de las partes 

HEREDERO 

CAUSANTE 

          

     
    
  
       

      

    

o 
“y. 

3. DATOS 

POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

26/03/2019 

NOTARIA CUARTA 

ABG. PIEDAD MARTINEZ 

AMBATO 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

   
   

    

   

  

    

  

     

   
   

  

    
   

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

  

     

          
    

  

  

  

  

    

Bien Característica Descripción 

Bien Genérico Chasis + | JHDGH1JMU8XX13075 

Motor J0O8CTT32006 

Placa XBZ0763 

Tipo de Bien VEHICULO       
  

Página 1 de 2 

   



  

TRÁMITE NÚMERO: 4587 

    *70276990A1FW UV 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  
             

NÚMERO DE REPERTORIO: 3354 

FECHA DE INSCRIPCION: 29/03/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 141 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL       

ARIA C 

2. DA 

Identifi 

1706828363 

17258 

o 
A? 

3. DATOS 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Nombres 

RIERA BERRONES ANA JUDITH 

BARRAGAN RIERA OLMER ISAUL 

Calidad de las partes 

HEREDERO 

CAUSANTE 

POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

26/03/2019 

NOTARIA CUARTA 

ABG. PIEDAD MARTINEZ 

AMBATO 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

  

  

  

Bien Característica Descripción 

Bien Genérico Chasis + | JHDGH1JMU8XX13075 

Motor J08CTT32006 

Placa XBZ0763 

Tipo de Bien VEHICULO 

  

  

          

  
Página 1 de 2



  

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. | 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
    

   

  FECHA DE EMISIÓN:4 NS DE MARZO DE 2019 

Es DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS P PEREZ NE 
REGISTRADOR MERCANTIIDEL:.CANTÓN AMBATO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

   



  

> e as 

Factura: 001-002-000055806 

[ Escritura N”: [201 91801004P01424 

NOTARIO(A) MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON AMBATO 

EXTRACTO 

IA 
20191801004P01424 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE AB 

  

ACTO O CONTRATO: 

RIL DEL 2019, (17:41) 

ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA 

  
   
ITOTORGANTES 

    

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

OTORGADO POR : 

E a ¿ e Documento de No. S a Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural RIERA BERRONES ANA JUDITH DERECHOS CÉDULA 1706828363 NA TE 

A FAVOR DE 

z 4 a ae Documento de No. S a e Persona que 
| Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

Í 

UBICACIÓN 

| Provincia Cantón Parroquia 

i TUNGURAHUA AMBATO LA MATRIZ 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O INDETERMINADA 

    CONTRATO: 

  

    
  

  

  

NOTARIO(A) MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN AMBAT); 

Ma. Piedad Martínez 

ABOGADA MSc. 

NOTARIA 4ta. AMBATO 

 



Ma. Piedad Martínez $ 
ABOGADA MSc. 
NOTARIA áta. ) 2019-18-01-04-P AMBATO 

PO1424 

DE: AMPLIATORIA 

OTORGADO POR: SEÑORA ANA JUDITH RIERA BERRONES 

A FAVOR DE: SI MISMA 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

COPIAS: DOS 

X2000000000000004 C0000000000000000 

  

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua República 

del Ecuador, hoy día jueves veinticinco de abril del dos mil diecinueve. 

Ante mí, ABOGADA MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY Mgtr. Notaria 

Cuarta de este cantón Ambato, comparece con plena capacidad, libertad 

y conocimiento a la celebración de la presente escritura la señora ANA 

JUDITH RIERA BERRONES, viuda; de ocupación Quehaceres 

Domésticos, portadora de la cédula de ciudadanía N“ 170682836-3, la 

“compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en el cantón Pangua, provincia Cotopaxi, y de paso por esta 

ciudad de Ambato, hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, 

a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 
]



mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertida la 

compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinada que fuere en forma aislada y separada de 

que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una más de AMPLIATORIA 

DE POSESION EFECTIVA, en los siguientes términos: PRIMERO.- 

COMPARECIENTE: Yo, ANA JUDITH RIERA BERRONES, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil viuda, de ocupación quehaceres domésticos, 

portadora de la cedula de ciudadanía numero uno, siete, cero, seis, ocho, 

dos, ocho, tres, seis, tres (170682836-3), domiciliada en el cantón Pangua, 

parroquia Moraspungo, provincia de Cotopaxi, ante usted comparezco y 

solicito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Con fecha martes veintiséis de 

marzo de dos mil diecinueve ante la señora notaria Cuarta del Cantón 

Ambato, Dra. María Piedad Martínez, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Ambato, el veintinueve de marzo del dos mil diecinueve, con el 

número de repertorio 3354 y número de inscripción 141; la compareciente 

ha realizado la posesión efectiva de los bienes hereditarios de su hijo señor 

Olmer Isaul Barragán Riera, quien no dejo descendencia alguna; y falleció 

en un accidente de tránsito, el día veintiuno de marzo de dos mil nueve, en 

la cual se ha omitido hacer constar otros derechos y beneficios que la 

compareciente tiene en la mentada sucesión.- TERCERO: Con los 

antecedentes expuestos por medio de la presente y para fines legales la 

compareciente tiene a bien ampliar la posesión efectiva ya que el causante 

era socio de la Compañía de Transporte Pesado La Naveñita SA, del Cantón 
j ! l 5



mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertida la 

compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinada que fuere en forma aislada y separada de 

que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una más de AMPLIATORIA 

DE POSESION EFECTIVA, en los siguientes términos: PRIMERO.- 

COMPARECIENTE: Yo, ANA JUDITH RIERA BERRONES, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil viuda, de ocupación quehaceres domésticos, 

portadora de la cedula de ciudadanía numero uno, siete, cero, seis, ocho, 

dos, ocho, tres, seis, tres (170682836-3), domiciliada en el cantón Pangua, 

parroquia Moraspungo, provincia de Cotopaxi, ante usted comparezco y 

solicito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Con fecha martes veintiséis de 

marzo de dos mil diecinueve ante la señora notaria Cuarta del Cantón 

Ambato, Dra. María Piedad Martínez, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Ambato, el veintinueve de marzo del dos mil diecinueve, con el 

número de repertorio 3354 y número de inscripción 141; la compareciente 

ha realizado la posesión efectiva de los bienes hereditarios de su hijo señor 

Olmer Isaul Barragán Riera, quien no dejo descendencia alguna; y falleció 

en un accidente de tránsito, el día veintiuno de marzo de dos mil nueve, en 

la cual ser ha omitido hacer constar otros derechos y beneficios que la 

compareciente tiene en la mentada sucesión.- TERCERO: Con los 

antecedentes expuestos por medio de la presente y para fines legales la 

compareciente tiene a bien ampliar la posesión efectiva ya que el causante 

era socio de la Compañía de Transporte Pesado La Naveñita SA, del Cantón 
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Ma. Piedad Martínez S. 
ABOGADA MSc. 
NOTARIA 4ta. AMBATO 

Las Naves, Provincia del Bolívar con el disco número trece, por lo que tiene 

derecho a todos los beneficios que la Ley le concede, así como en los 

estatutos de la Compañía, en razón de ser única y universal heredera.- De 

ser necesario se tomara nota en la Notaria y Registro correspondientes. - 

Usted se señora notaria se dignara agregar las demás formalidades de ley 

para plena valides de la presente.- f) Alex Fernando Mayorga Mayorga.- 

ABOGADO.- MAT N* 18-2006-216 del FORO DE ABOGADOS.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública 

con toda su validez  legal.- Y leída que le fue por mí la Notaria, 

íntegramente y en alta voz esta escritura a la parte, aquella lo ratifica y 

suscribe conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo cie 

ata Notaría, de todo lo que doy fe. 

   
ANA JUDITH RIERA BERRONES 

C.C: /Tto(828363 
- yn 7 

Domicilio: rai 

Teléfono: 03; ¿<> 

  

ABG. Mgtr. MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON AMBATO



Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, 

sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

an 

Ma. Piedad Marinez S- AE S_ 
ABOGADAMSC. 
NOTARIA áta. AMBATO: 

  



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
de MUNICIPAL DEL CANTÓN LAS NAVES 

dor y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

N2 0000357 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA 

ANA JUDITH RIERA BERRONES 

A FAVOR DE: 

SI MISMA 

RAZON: Queda anotada e inscrita la AMPLIACION DE LA POSESIÓN 

EFECTIVA, bajo los números 136 del Repertorio, 08 del Registro de 

Posesión Efectiva; hoy Martes 30 de Abril del 2019 a las diez horas 

Certifico. Las Naves, 30 de Abril del 2019. EL REGISTRADOR 

ENCARGADO. 

  10 de Agosto y 12 de Octubre. Tel: 03-2-658-127 
rp.lasnavesOdinardap.gob.ec 

  

Las Naves - Ecuador



  

                            

  

    LL 
Factura: 001-002-000055836 20191801004000711 

RIERA BERRONES ANA 

NOTARIO(A) MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191801004000711 

DERECHOS 

    

  

  

    

NOTARIO(A) MA! ARTINEZ SEY 

notaría ligada MQRdnEZ > 

ABOGADA M3. 
NOTARIA 4ta- AMBATO



RAZON.- Al margen de la escritura matriz de POSESION EFECTIVA signada 

con el número PO1041, folio 11762, tomo XXIV, de fecha 26 de Marzo del 

2019, tome nota de la AMPLIATORIA indicando que el causante era socio 

de la Compañía de Transporte Pesado La Naveñita SA, del Cantón Las 

Naves, Provincia de Bolívar con el disco número trece, y que hace referencia 

el instrumento público que antecede. Doy fe.- Ambato, Abril 26 del 2019.- 

   
AMA S. 
ABOGADA MSc. 
NOTARIA áta. AMBATO 

     



35 REPÚBLICA DEL ECUADOR 85 Le METREGON O morts occ 

  

¿S BÁSICA QUEHACER. DOMESTICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ON = APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE e 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN AÑ RIERA LUIS 

CÉDULA DE N. 170682836-3 -. APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CIUDADANIA _.. c BERRONES MARIA A 

APELLIDOS Y NOMBRES y LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 3 
RIERA BERRONES QUEVEDO 5 ANA JUDITH 2015-10-16 S 
LUGAR DE NACIMIENTO . > BR FECHA DE EXPIRACIÓN 

COTOPAXI - 2025-10-16 ! 
PANGUA >: 
MORASPUNGO 

FECHA DENACIMIENTO 4960-12-14 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO p - (yltro 
ESTADO CIVIL NUDO — 
PEDRO LEON í DIRECTOR GENERAL FIRIGA DEL CEDULADO      
BARRAGAN VERDEZOTO 

  

, - * CERTIFICADO DE VOTACIÓN “E 

24 - MARZO - 2012 E) l 
     

  

0007 F 0007 - 292 1706828363 |U 

JUNTA No ICADO No CEDULA No. 

RIERA BERRONES ANA JUDITH 
APELLIDOS Y NOMERES 

  

PROVINCIA: COTOPAXI 

cantón: PANGUA 

IRCUNSCRIPCIÓN: 

ARROQUIA: MORASPUNGO 

o 

M
I
 

  

ZONA: 1 

+ 

 



yy REPÚBLICA DEL ECUADOR BH tesón y codanción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706828363 

Nombres del ciudadano: RIERA BERRONES ANA JUDITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/PANGUA/MORASPUNGO 

Fecha de nacimiento: 14 DE DICIEMBRI AR 960      
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER p E | SS Cee 

Instrucción: BASICA Xox. > P 
| : de 

  

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: BARRAGAN VERDEZOTO PEDRO LEON 

Nombres del padre: RIERA LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BERRONES MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE ABRIL DE 2019 

Ebo VISITOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA - 

N? de certificado: 194-219-35671 

9-35671 194-219-3 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE., 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

                                  | Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cación cación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1706828363 

Nombre: RIERA BERRONES ANA JUDITH 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

CUAR 
Dc aa nera dire 

p DS 
        inisterio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

    
1.- La información del carné de discapacidad es consulta: 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

    
ER 

  

Información certificada a la fecha: 25 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N? de certificado: 194-219-35713 

IMAN 
194-219-357153 

    

  

    

  

  

  

                

    

 



 



  

0007 - 292 1706828363 
CEDULA No SENTIPICADO No. 

PRA AA JUDITH 

provNcia COTOPAXI 

Caron PANGUA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROGUIA: MORASPUNGO    ZOMA: A 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN e 
24 - MARZO - 2019 <Sner. 

  

eS
 

  

ELECCIONES | CIUDADANA/O: 

neo ibi | ESTE DOCUMENTO 

219 ea d USTEO SUFRAGÓ 
EN EL 
ELECTORAL 2019 

 


